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Expediente Nº 8.151/07

RESCD-EXA: 285/2009

VISTO:

La Resolución C.D. Nº 323/07, mediante la cual el Consejo Directivo aceptó en
forma condicional la inscripción del Ing. Rafael Beltrán Oliva en el Programa dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMaestr ía
en Ener gías Renovables de esta Facultad, condicionada a la presentación de toda la
documentación que exige la reglamentación vigente;

CONSIDERANDO:

Que el recurrente presentó la documentación adeudada, la que obra de fs. 66 a 72;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS
(en su reunión ordinariadel día 24/06/09)

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Tener por aceptada en forma definitiva la inscripción del Ing. Rafael
Belt r án Oli va - D.N.I. Nº 14.656.881, en el Programa de Maestr ía en Ener gías
Renovables de esta Facultad (Convenio con la Universidad Nacional de la Patagonia "San
Juan Bosco").

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al Ing. Rafael Beltrán Oliva, al Comité Académico
de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, a la Dirección Administrativa de
Posgrado y a la Universidad Nacional de la Patagonia "San Juan Bosco" (Dra. Adriana
Nill ni). Cumplido, RESERVESE.
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